
Servicio de Orientación
y Asistencia Jurídica
especializado en materia de 

igualdad de trato, 

no discriminación y delitos de odio

HORARIO DE ATENCIÓN
Martes: de 10:00 a 13:00 horas y 

de 17:00 a 20:00 horas

Teléfono: 687 189 069

consultasigualdaddetrato@reicaz.com

Dirección General de Igualdad y Familias
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales

Atención  
GRATUITA y 

CONFIDENCIAL



Este servicio ofrece las siguientes prestaciones de forma gratuita y para 
todo el territorio aragonés:

•	 Información, orientación y asesoramiento jurídico a las personas que hayan 
sufrido algún incidente de discriminación o delito de odio, por cualquiera 
de las causas recogidas en el ordenamiento jurídico ya sea por su identidad o 
expresión de género, orientación sexual, origen racial o étnico, sexo, religión, 
convicción u opinión, edad, discapacidad, enfermedad, pobreza o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, dentro del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

•	 En el caso de delitos de odio se dará 
atención a la víctima hasta el proce-
so de denuncia.

•	 También prestamos asesoramiento 
y orientación jurídica a las adminis-
traciones, entidades y profesionales, 
en relación a cuestiones  jurídicas 
sobre igualdad de trato, no discrimi-
nación y diversidad.

El servicio se presta a través de atención 
telefónica, por correo electrónico o, 
previa cita, presencial.

Estamos para 
escucharte, asesorarte, 

orientarte y apoyarte 
si crees que has sido 

víctima de un incidente 
discriminatorio o delito 

de odio.


